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INFORME TÉCNICO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS AL EXPEDIENTE Nº S-06011-2025, 
“PASARELA DE LAS REDACCIONES A EMISIÓN” 
 
 
DETALLE. - PASARELA DE ENVÍO AL SERVIDOR DE INGESTA PARA EMISIÓN 
 
Se ha realizado la valoración técnica de las siguientes empresas: 
 

EMPRESA 

DATOS MEDIA TECHNOLOGIES, S. A. 

 
 
Del análisis realizado a las informaciones aportadas por los oferentes a este expediente se 
relaciona las empresas y ofertas que cumplen el Pliego de Especificaciones Técnicas solicitadas: 
 
 

EMPRESA EQUIPO 

DATOS MEDIA TECHNOLOGIES, S. A. Medway/ BPM4media 

 
 
 
VALORACIÓN ASPECTOS TÉCNICOS: 
 
De acuerdo a lo que se especifica en el Pliego de Condiciones Generales, en el apartado 
correspondiente a criterios de valoración de las ofertas, se realiza la valoración técnica, aplicables 
únicamente en este expediente:  
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  PUNTUACIÓN 

Criterios de valoración sujetos a juicio de valor  Hasta 24 puntos 

Calidad de la solución aportada descrita en la 
memoria técnica 

Hasta 8 puntos  

Calidad de la oficina técnica del proyecto Hasta 6 puntos  

Idoneidad de la solución técnica Hasta 10 puntos  

 
 

• Calidad de la solución aportada descrita en la memoria técnica (hasta 8 puntos) 

En la valoración de la oferta técnica presentada, se evaluará la calidad de la 
documentación presentada para la descripción de la oferta, que estará confeccionada de 
forma detallada, bien estructurada, clara, y con gran cantidad de información técnica 
precisa, que permita asegurar que la solución ofrecida cumple con todos los requisitos del 
pliego técnico. Se considerará la inclusión de diagramas de bloques funcionales y de 
interconexión de dispositivos, diagramas de flujo, etc. Se considerará la inclusión de una 
tabla desglose con los diversos dispositivos ofertados detallando para cada uno la marca, 
modelo y cantidades ofertadas. Igualmente se considerará la inclusión de las fichas 
técnicas del fabricante de los dispositivos ofertados. 
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EMPRESA 
CALIDAD DE LA 

OFERTA 

DATOS MEDIA TECHNOLOGIES, S. A. 8 

 
 
Se ha valorado con 8 puntos a la empresa DATOS MEDIA TECHNOLOGIES, S. A., al 
presentar una memoria explicativa de la solución clara y perfectamente detallada, 
explicando los criterios de diseño de la solución e indicando el grado de cumplimiento de 
cada uno de los aspectos exigidos en pliego técnico. Se incluye un desglose detallado del 
equipamiento (con las especificaciones técnicas de todos los productos propuestos y 
certificados de validez del hardware propuesto por parte del fabricante) y de los servicios 
ofertados, así como diagramas de bloques. Se justifica de manera especialmente 
detallada la solución propuesta para el comportamiento del sistema gestor NSG, 
siguiendo las indicaciones propuestas e incluyendo pantallazos de cómo podría ser la 
interfaz con el usuario. Se puede concluir que la documentación aportada permite 
conocer la solución ofertada con el necesario grado de detalle para para permitir su 
correcta evaluación. 

 

• Calidad de la oficina técnica del proyecto (hasta 6 puntos) 

En este apartado se puntuará la calidad de la documentación presentada en lo referente 
a los aspectos organizativos. Se valorará aquella oferta que permita conocer con un alto 
grado de detalle los aspectos organizativos: el modo de implementación/desarrollo del 
proyecto, así como la cantidad y la cualificación de los recursos dedicados al mismo. 
Deberá incluir los siguientes documentos: cronograma de las fases de implantación con 
los hitos más relevantes, perfil profesional de la dirección del proyecto por parte del 
oferente, su experiencia y cualificación, tabla desglose que cuantifique y temporalice los 
recursos de personal dedicado al proyecto y una cuantificación de los servicios que 
aportará el fabricante de los equipos ofertados para el buen fin del proyecto. 

 

EMPRESA 
CALIDAD OFICINA 

TÉCNICA 

DATOS MEDIA TECHNOLOGIES, S. A. 6 

 
 

Se ha valorado con 6 puntos a la empresa DATOS MEDIA TECHNOLOGIES, S. A., al 
presentar una documentación adecuada para conocer los detalles relacionados con la 
implementación y ejecución del proyecto. Se incluye y justifica correctamente el 
cronograma propuesto, con el desglose de tareas y recursos asociados a cada fase, 
incluyendo una cuantificación y temporalización del personal técnico dedicado a cada 
función. Se describe de forma detallada la organización propuesta, que resulta factible y 
es coherente con las directrices requeridas en el pliego. Finalmente se incluye 



   
 
   
         Corporación Radio Televisión Española S.A. S.M.E. 

 

 

información clara y suficiente para valorar los recursos que aportarán las empresas que 
participarán en el proyecto, incluyéndose los servicios y recursos de las empresas 
fabricantes de los equipos y sistemas ofertados. 

 

• Idoneidad de la solución técnica (hasta 10 puntos) 

En este apartado se valorarán otros aspectos que supongan un valor suplementario a los 
mínimos exigidos en el expediente: 

o Funcionalidades y prestaciones operativas suplementarias  
o Características y/o capacidad técnica (memoria, procesador, I/O, velocidad, peso) 

ampliadas. 
o Mejoras de la fiabilidad por modularidad, redundancia, etc. 
o Grado de integración de la solución respecto a otros subsistemas ya existentes en 

las instalaciones de RTVE. 
o La facilidad de adaptación de los operadores en el nuevo sistema. 

 

EMPRESA 
IDONEIDAD 

TÉCNICA 

DATOS MEDIA TECHNOLOGIES, S. A. 10 

 
 
Se ha valorado con 10 puntos a la empresa DATOS MEDIA TECHNOLOGIES, S. A., por 
describir en su oferta capacidades suplementarias así como un diseño orientado a la 
facilidad de adaptación a nuestros flujos y a posibles futuras ampliaciones: se incluyen 
mejoras de la funcionalidad proponiendo un sistema de monitorización del flujo de envíos 
que incluya una visualización gráfica del estado del flujo y dejando abierta la posibilidad 
de incluir información extra desde Marquis Medway que permita mejorar nuestros flujos 
de trabajo. Los servidores hardware ofertados son de una generación más reciente a la 
propuesta en el pliego y se justifica en la memoria como mejoran las prestaciones 
solicitadas. Y, por otro lado, la memoria justifica la elección de la solución Ebantic por su 
gran modularidad y flexibilidad, lo que permite gran facilidad de adaptación para 
acomodarse a nuestros flujos de trabajo, así como para integrar funcionalidades futuras. 

 
 
 
Resumen de la valoración de Aspectos Técnicos: 
 

EMPRESA ASPECTOS TÉCNICOS 

DATOS MEDIA TECHNOLOGIES, S. A. 24 
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PLAZOS DE ENTREGA Y GARANTÍAS DE LAS OFERTAS QUE HAN SIDO PRESENTADAS AL 
EXPEDIENTE Nº S-06011-2025, “PASARELA DE LAS REDACCIONES A EMISIÓN” 
 
 
DETALLE. - PASARELA DE ENVÍO AL SERVIDOR DE INGESTA PARA EMISIÓN 
 
Empresa y oferta que cumple el Pliego de Especificaciones Técnicas solicitadas: 
 
 

EMPRESA GARANTÍA 
PLAZO DE ENTREGA 

(días naturales) 

DATOS MEDIA TECHNOLOGIES, S. A. 3 años 30 días 

 


